A LA GERENCIA DE ATENCION ESPECIALIZADA AREA ………
D/Dª ……………………………………………………………………………………………………………………. vecino/a de ………………………….., con domicilio a efecto de notificaciones en ………………………………………………………………………………………… CP ……………. y provisto/a de DNI nº ……………………………, comparece y EXPONE:
Que a través del presente escrito formula SOLICITUD en reclamación de derecho y cantidad, en base a las siguientes:

ALEGACIONES

Primera.- Que es personal facultativo y actualmente presta sus servicios profesionales como ……………………………………………… en el Servicio de …………………………………………………………….. del Hospital ………………………………………………………………. de …………………………………... 

Segunda.- Que con fecha 23 de Julio de 1997 las organizaciones sindicales CEMSATSE y CCOO y la Administración Sanitaria del Estado – Insalud, alcanzaron un Pacto sobre exención de guardias a los facultativos de más de 55 años, al que se dio publicidad por la Dirección General de Trabajo mediante Resolución de 8 de Agosto de 1997 (BOE núm. 298 de 13 de Diciembre de 1997).

El acuerdo alcanzado, actualmente en vigor, contempla la posibilidad de solicitar la exención de realizar guardias médicas por razón de edad y, en su caso, la participación voluntaria en los módulos de atención continuada para actividad asistencial.

Tercera.-. Que en esta situación se encuentra el dicente quien, haciendo uso del derecho reconocido en referido Pacto, solicitó la exención y la participación en los módulos de atención continuada, habiéndole concedido un total de …………….. módulos, de manera que ha venido percibiendo por tal concepto los importes que, cada año, las Resoluciones de la Gerencia Regional de Salud por las que se dictan las instrucciones para la elaboración de las nóminas del personal estatutario, fijan en la Tabla correspondiente al Complemento de Atención Continuada.

Cuarta.- Que con fecha 28 de Marzo de 2007 se publicó en el BOCYL nº 62, Acuerdo 42/2007, de 22 de Marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se modificaban las cuantías del complemento de atención continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León.
En el prólogo o exposición de motivos se hace alusión expresa al artículo 48.1 de la Ley 55/2003, de 16 de Diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud el cual dispone como: “ ... La realización de la jornada complementaria sólo será de aplicación al personal de las categorías o unidades que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley venían realizando una cobertura de la atención continuada mediante la realización de guardias u otro sistema análogo, así como para el personal de aquellas otras categorías o unidades que se determinen previa negociación en las mesas correspondientes”.

De igual modo establece en el Segundo de sus apartados como este Acuerdo es de aplicación al personal facultativo de Atención Especializada que, como el que suscribe, presta servicios de atención continuada mediante la realización de guardias, conforme la normativa vigente y que perciben sus retribuciones de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Ley 3/1987, de 11 de Septiembre, de retribuciones del personal estatutario.

Quinta.- Que pese a encontrarse incluido/a dentro del ámbito de este Acuerdo, los efectos económicos que en aquel se contemplan no le han sido de aplicación y el valor que tenían asignados sus módulos no se llegaron a actualizar a diferencia del resto del personal facultativo de Atención Especializada.
Sexta.- Que la Cuarta de las Instrucciones dictadas con fecha 28 de Marzo de 2007 por la Gerencia Regional de Salud, que en una interpretación contraria a la finalidad del Acuerdo 42/2007, de 22 de Marzo, no modificaba los importes correspondientes a la realización de módulos, fue declarada nula por Sentencia de fecha 15 de Mayo de 2009 dictada en el Recurso de Apelación nº 798/2008 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
Séptima.- Que de dicho fallo se desprende que, el citado Acuerdo 42/2007, de 22 de Marzo, de la Junta de Castilla y León, modifica las cuantías que a través del complemento de atención continuada perciben los facultativos mayores de 55 años que realizan módulos de atención continuada para actividad asistencial, quienes se encuentran incluidos dentro de su ámbito de aplicación.

Octava.- Que por todo cuanto antecede, interesa a su derecho se proceda a abonarle las diferencias retributivas que le corresponden percibir por la aplicación del Acuerdo 42/2007, de 22 de Marzo, por el que se modifican las cuantías del complemento de atención continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León, con efectos económicos desde el 1 de Enero de 2007 e intereses devengados desde la fecha de su debido abono.

Por todo lo cual,

SOLICITA DE ESA GERENCIA, tenga por presentada este escrito, se sirva admitirlo y, en su virtud, se proceda a abonarle las diferencias retributivas que le corresponden percibir por la aplicación del Acuerdo 42/2007, de 22 de Marzo, por el que se modifican las cuantías del complemento de atención continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León, con efectos económicos desde el 1 de Enero de 2007 e intereses devengados desde la fecha de su debido abono. ……………………………, a ……… de …………………. de 2010.
Fdo. ……………………………………………………………

A/A Director Gerente 
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